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1. DEFINICIÓN Y DELIMITACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO JUVENIL. 

 

El interés creciente por el emprendimiento en general, y por el emprendimiento juvenil 

en particular, podría entenderse por la confluencia de dos fenómenos sociales. Por un 

lado, la iniciativa emprendedora es considerada un recurso estratégico de los países 

para impulsar la innovación y el crecimiento de sus economías, además de tener un 

fuerte impacto en el empleo. Por otro lado, ante las dificultades a las que se enfrenta un 

gran número de jóvenes para su inserción en el mundo del trabajo, el emprendimiento 

es una forma de desarrollar los conocimientos adquiridos y una fuente de ingresos para 

los jóvenes en situación de desventaja socioeconómica y déficits de empleabilidad. 

No obstante, la propia definición del concepto ñemprendimiento juvenilò encierra una 

complejidad difícil de tratar de una manera clara y concluyente, puesto que no existe un 

significado universalmente válido.  

En primer lugar, cuando se habla de emprendimiento hay que tener claro que no 

siempre se utiliza en un mismo sentido y haciendo referencia a una misma situación. 

Así, entre la literatura existente sobre el tema en cuestión, aun cuando en múltiples 

instancias y foros se utilizan indistintamente, habría que atender a una diferenciación 

entre dos conceptos que se asemejan, pero no son idénticos, como son autoempleo y 

emprendimiento. 

En muchos casos, el autoempleo es entendido como una forma de iniciar una actividad 

por cuenta propia, bien por necesidad, bien por oportunidad, con el objetivo de tener 

una ocupación que genera determinadas ganancias, dependiendo para ello de uno 

mismo. Se trataría de una concepción del autoempleo como única forma de seguir en el 

mercado laboral y que se hace más visible en determinadas situaciones de aumento del 

desempleo, adquiriendo cierto car§cter de óempleo refugioô. Desde un punto de vista 

académico, esto no sería sinónimo de emprendimiento. 

En contraste, para muchos autores, emprendimiento ñpodría entenderse como un 

autoempleo que ya ha evolucionado o expandido, o bien un negocio que se ha decidido 

emprender y que conforma la estructura de un líder y un número indeterminado de 

socios y/o colaboradoresò. (Editorial PYME NEWS, abril 2010). En este caso, parece 

que la diferencia fundamental se sustenta, por un lado, en el estado o momento del 

proyecto empresarial en cuanto a su evolución y/o crecimiento y, por otro, en el número 

de actores del proceso.   
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De acuerdo con la definición propuesta por la OCDE, «los emprendedores son agentes 

del cambio y del crecimiento en una economía de mercado y pueden actuar para 

acelerar la generación, difusión y aplicación de ideas innovadoras. Los emprendedores 

no sólo buscan e identifican oportunidades económicas potencialmente rentables, sino 

que están en posición de asumir riesgos si sus intuiciones son buenas». En este caso, 

el énfasis se coloca en un aspecto más cualitativo ya que emprender se vincula a un 

proceso de innovación y a la predisposición a asumir riesgos de forma proactiva. 

 

 

 

 

 

 

 

Quizás sea más clara la definición que de emprendimiento se realiza en el Proyecto de 

Ley de Fomento del Emprendimiento aprobado por el Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía el 29 de mayo de este año 2017, y que viene a concebir el 

emprendimiento como el ñconjunto de actuaciones que se realizan para transformar una 

propuesta económica, social y ambientalmente viable, en una actividad profesional o 

empresarial, que puede concluir con la constitución jurídica de una nueva empresaò.  

En un segundo término, habría que realizar una aproximación al concepto de los 

jóvenes, sin intención de abordar un debate teórico completo y profundo del asunto.  

La definición que puede encontrarse en los trabajos de investigación que tratan sobre 

la juventud, no suele ir más allá del establecimiento de determinados rangos de edad 

(de 15 a 25 años, por ejemplo) entre los cuales se comprende a las personas jóvenes, 

lo que evidencia que se trabaja con segmentos de población. No obstante, la edad es 

un criterio que causa confusi·n, ya que ñla juventudò tiene diversas formas de 

manifestarse y sólo una de ellas en su duración. Se deben agregar a ellas diversas 

variables como la clase social, el género, la región y desde luego, el momento histórico. 
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La juventud no tiene la misma duración en el campo que en la ciudad; en las clases altas 

que en los sectores marginados; en las sociedades modernas que en la tradicionales, 

incluso en ambos géneros (Roberto Brito Lemus, 1998). 

En cualquier caso, aunque aceptando estas consideraciones, en muchos casos la única 

variable objetiva para poder trabajar es asimilar la juventud a un rango de edades, y así 

también se hace en este estudio. Según la definición de las Naciones Unidas, la 

juventud estaría comprendida por las personas con edades comprendidas entre los 15 

y los 24 años de edad. Por su parte, el Anteproyecto de Ley de Juventud de Andalucía, 

define a la persona joven como ñpersonas con edades comprendidas entre los 14 y 30 

a¶os, ambas inclusiveò.  

En este trabajo de investigación, se partirá de una consideración más amplia del tramo 

de edad. Para ello se siguen los criterios que establece el propio Instituto Andaluz de la 

Juventud en su Plan de Ayuda para personas jóvenes emprendedoras 

Innovactiva60001, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones a jóvenes andaluces o residentes en Andalucía de hasta 35 años para 

poner en funcionamiento y desarrollar proyectos empresariales en Andalucía. 

A lo largo del informe se hace un repaso a las distintas estrategias y programas de apoyo 

al emprendimiento y al autoempleo dirigidos a los jóvenes desde los ámbitos de la 

Naciones Unidas, la Unión Europea, el estado español y, finalmente, de un modo más 

detallado, en Andalucía. Se dedica, además, un apartado a analizar la realidad del 

emprendimiento juvenil en base a distintos informes y estadísticas publicados. En 

muchos casos, la consideración de población joven no será la misma en cuanto a los 

rangos de edad, pero se aclara en cada caso cuál es el indicador con el que se trabaja. 

Los últimos apartados se centran en la investigación propia del trabajo realizado con 

jóvenes personas emprendedoras en Andalucía Emprende, entidad adscrita a la 

Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía. La intención es la 

de ofrecer información contrastada sobre la realidad del emprendimiento entre la 

población de los jóvenes en Andalucía, partiendo para ello del trabajo que se desarrolla 

desde los Centros Andaluces de Emprendimiento de Andalucía Emprende (CADES). 

  

                                                
1 https://ws101.juntadeandalucia.es/innovactiva/  

https://ws101.juntadeandalucia.es/innovactiva/
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2. MARCO NORMATIVO: ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE APOYO. 

 

Naciones Unidas 

Según la UNESCO, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, el enorme potencial del emprendimiento juvenil debe hacer que 

gobiernos, profesionales y responsables políticos deban prestar más atención a los 

problemas que afrontan los jóvenes para crear y desarrollar con éxito pequeñas 

empresas o negocios y, a la vez, concentrarse en aquellas políticas y programas con 

capacidad de desplegar el potencial emprendedor de los jóvenes. No es nada de 

extra¶ar que óFomentar el empleo y el emprendimiento juvenilesô constituya hoy una de 

las tres áreas prioritarias de la Estrategia de la UNESCO para la Educación y 

Formación Técnica y Profesional (2016-2021)2. 

 

 

 

Del mismo modo, las Naciones Unidades incluye en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible3 las siguientes metas relacionadas con el empleo juvenil:  

- Para 2030, aumentar el número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 

empleo, el trabajo decente y el emprendimiento (meta 4.4.);  

                                                
2 http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002452/245239s.pdf  

3 http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-

para-el-desarrollo-sostenible/  

http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002452/245239s.pdf
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
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- Para 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

los hombres y mujeres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, y 

la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor (meta 8.5.);  

- Para 2020, reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no están 

empleados, cursando estudios o recibiendo capacitación (meta 8.6.). 

 

 

Unión Europea 

Para la Unión Europea, el emprendimiento de los jóvenes también ocupa un lugar 

destacado en la agenda política como herramienta para luchar contra el desempleo 

juvenil y la exclusión social, y para impulsar la innovación entre los jóvenes. 

Con el fin de promover el empleo y el emprendimiento entre los jóvenes, la Unión 

Europea y sus países miembros están colaborando para: 

- Abordar las preocupaciones de los jóvenes en las estrategias de empleo 

- Invertir en las cualificaciones que buscan los empleadores 

- Desarrollar los servicios de orientación profesional y asesoramiento 

- Promover las oportunidades de trabajo y formación en el extranjero 

- Apoyar los periodos de prácticas y aprendizaje de calidad 

- Mejorar las estructuras de guarderías y asistencia infantil y el reparto de las 

responsabilidades familiares 

- Fomentar el emprendimiento. 
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Incrementar el empleo juvenil, por tanto, es un objetivo fundamental de la política de 

empleo de la UE y se inscribe en el contexto de la Estrategia de Crecimiento y Empleo 

Europa 20204.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los programas que debemos mencionar que entronca con el espíritu de esta 

estrategia es El Programa Erasmus para Jóvenes Emprendedores5 que ayuda a 

los aspirantes europeos a empresarios a adquirir las habilidades necesarias para 

crear y/o dirigir con éxito una pequeña o mediana empresa en Europa. Los nuevos 

emprendedores adquieren e intercambian conocimientos e ideas de negocio con 

empresarios experimentados con quienes conviven y colaboran durante períodos de 

entre 1 y 6 meses, estando la estancia parcialmente subvencionada por la Comisión 

Europea. 

 

España 

El Gobierno de España tiene entre sus prioridades el favorecer la inserción de los 

jóvenes en el ámbito laboral y mejorar su situación dentro del mercado de trabajo, 

reconociendo que, además del agravamiento sufrido tras la crisis económica de los 

últimos años, el acceso al mercado de trabajo de los jóvenes presenta también algunos 

                                                
4 https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/economic-and-fiscal-policy-coordination/eu-economic-

governance-monitoring-prevention-correction/european-semester/framework/europe-2020-strategy_es  

5 https://www.erasmus-entrepreneurs.eu/index.php?lan=es  

https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/economic-and-fiscal-policy-coordination/eu-economic-governance-monitoring-prevention-correction/european-semester/framework/europe-2020-strategy_es
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/economic-and-fiscal-policy-coordination/eu-economic-governance-monitoring-prevention-correction/european-semester/framework/europe-2020-strategy_es
https://www.erasmus-entrepreneurs.eu/index.php?lan=es
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desequilibrios de carácter estructural, como lo demuestra el hecho de que en los años 

de mayor crecimiento económico la tasa de desempleo joven nunca descendió del 18%.  

En este marco de difícil acceso al mercado de trabajo para los jóvenes, y dentro de la 

propia Estrategia de Crecimiento y Empleo Europa 2020, nació la Estrategia de 

Emprendimiento y Empleo Joven 2013-20166, que en 2017 se renovó hasta el año 

2020.  

 

 

 

 

 

Los principales objetivos de este plan de actuación son los de mejorar la empleabilidad 

de los jóvenes, aumentar la calidad y la estabilidad del empleo, promover la igualdad de 

oportunidades en el acceso al mercado laboral y fomentar el espíritu emprendedor. 

Las actuaciones previstas en la Estrategia se encuentran dirigidas, con carácter general, 

a jóvenes menores de 30 años, especialmente a los que se encuentran en situación de 

desempleo.  En el caso de personas con discapacidad, con un grado reconocido igual 

o superior al 33%, se eleva a los 35 años. 

Por otra parte, determinadas iniciativas legislativas han ido también regulando medidas 

de apoyo a los emprendedores en general, como la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 

de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización7. 

 

Andalucía 

Desde el gobierno andaluz se trabaja en una estrategia global de apoyo a los 

emprendedores desde hace tiempo, que se ha intensificado en los últimos años con la 

                                                
6 http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/informate.html 

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074   

http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/informate.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074
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materialización del proyecto de Ley de Fomento del Emprendimiento8, aprobada por 

consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía el 29 de mayo de 2017, y actualmente en 

trámite parlamentario. Esta norma quiere garantizar la igualdad de oportunidades a la 

hora de emprender, eliminando obstáculos relacionados con la procedencia económica 

o social, el género, la edad o la ubicación territorial de la persona que quiera poner en 

marcha un proyecto empresarial. 

 

 

 

 

 

 

El proyecto de ley, articula el Sistema Andaluz para Emprender, el cual coordinará las 

políticas de la Junta para garantizar el derecho de las personas a poner en marcha una 

iniciativa empresarial en igualdad de oportunidades, recogiendo una cartera de 15 

servicios específicos para ello. Entre sus principales novedades también destacan los 

servicios dirigidos a conectar emprendedores e investigación, los destinados a impulsar 

las iniciativas nacidas en el seno de las universidades que cuenten con un gran potencial 

innovador, el apoyo al acceso a la financiación, así como el asesoramiento para jóvenes 

y mujeres. Además, establece acciones específicas para potenciar el emprendimiento 

en el ámbito rural y de la economía colaborativa, consideradas áreas esenciales por su 

capacidad para vertebrar el territorio y generar empleo de calidad. 

No obstante, desde la Junta de Andalucía ya se vienen 

articulando medidas de apoyo a emprendedores, siendo 

algunas de ellas específicamente dirigidas a población joven, 

como el ya citado plan Innovactiva 6000, puesto en marcha 

desde el Instituto Andaluz de la Juventud. 

 

                                                
8 
http://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/normativa_en_elaboracion/16/07/Texto%20proyecto%20ley.pd
f  

http://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/normativa_en_elaboracion/16/07/Texto%20proyecto%20ley.pdf
http://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/normativa_en_elaboracion/16/07/Texto%20proyecto%20ley.pdf
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Este interés de la Administración de la Junta de Andalucía por favorecer y proteger el 

empleo por cuenta propia queda plasmado, además, en otro tipo de iniciativas 

legislativas como la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, de Promoción del Trabajo 

Autónomo en Andalucía9. Esta ley supuso, fundamentalmente, la creación de un 

marco legal único, que aporta coordinación y coherencia a los esfuerzos de la Junta de 

Andalucía a favor del trabajo autónomo, integrando las líneas de acción iniciadas en 

años anteriores, entre ellas las destinadas al fomento del autoempleo, a la creación y 

consolidación del empresariado autónomo, así como al apoyo al asociacionismo de las 

trabajadoras y trabajadores autónomos. 

Más adelante, en 2013, se firmó el Pacto para la Promoción del Trabajo Autónomo 

en Andalucía10, con los objetivos contribuir a la creación de empleo y el desarrollo 

económico de Andalucía mediante el apoyo al colectivo de las autónomas y autónomos. 

En este contexto, la Junta de Andalucía aprobó El Plan de Actuación para el Trabajo 

Autónomo de Andalucía Horizonte 2020 (PATA)11, que es el instrumento de 

planificación para afrontar de forma específica los múltiples retos que se plantean en 

Andalucía en el ámbito del trabajo autónomo, y que tiene su marco de referencia 

estratégico en la Agenda por el Empleo - Plan Económico de Andalucía 2014-2020. 

Estrategia para la Competitividad12, que se aprobó por el Consejo de Gobierno el 22 

de julio de 2014, en consonancia con la ñEstrategia Europa 2020ò, adoptada por el 

Consejo Europeo de junio de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
9 http://juntadeandalucia.es/boja/2011/255/3 

10 http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/1371569977859pactoautonomos.pdf 

11 http://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/95199.html  

12 http://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/52041.html  

http://juntadeandalucia.es/boja/2011/255/3
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/1371569977859pactoautonomos.pdf
http://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/95199.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/52041.html
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En este documento se habla, entre otras cuestiones, de progresar hacia un modelo 

productivo avanzado e innovador, que debe ir unido a factores como el emprendimiento 

y la internacionalización. 

En este contexto, también hay que considerar la Estrategia Industrial de Andalucía 

202013, aprobada mediante Acuerdo de 26 de noviembre de 2013, del Consejo de 

Gobierno. La finalidad de esta Estrategia es orientar la Política Industrial de Andalucía 

hacia la mejora del entorno empresarial y el apoyo al desarrollo de una base industrial 

fuerte y sostenible, con empresas capaces de competir mundialmente, con el objetivo 

de mejorar las condiciones generales y de acceso a la financiación de las empresas, 

reforzar la cadena de innovación e impulsar los niveles de inversión. En sus distintos 

ejes se articulan una serie de actuaciones para promover y favorecer el emprendimiento 

y la cultura emprendedora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas estas iniciativas tienen un carácter general y marcan la estrategia y los objetivos 

del gobierno andaluz para los próximos años y además han sido propiciadoras de la 

                                                
13 http://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/95604.html 

 

http://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/95604.html
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Estrategia de Innovación de Andalucía, 2020 RIS314, que fue aprobada por Acuerdo 

de 24 de febrero de 2015, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y publicada 

en el Boletín Oficial de la comunidad autónoma de 12 de marzo de 2015 (BOJA nº 49).  

 

En la elaboración de este documento han participado empresas andaluzas, la 

Administración, las Universidades y todo el sistema andaluz de innovación y ciencia, 

con el desafío de diseñar y elaborar una Estrategia de Especialización Inteligente de los 

Territorios. Así se da cumplimiento al reto que la Comisión Europea lanzó a todas las 

regiones con el objetivo final de propiciar un nuevo modelo económico, centrado en las 

empresas, y basado en una apuesta firme y decidida por la innovación, la ciencia, la 

tecnología, la internacionalización y la formación 

Se trata de provocar un cambio, una transformación que permita a las empresas 

andaluzas ser de nuevo el motor de la recuperación económica, poniendo a disposición 

de este cambio un nuevo sistema de impulso y acompañamiento a la innovación y al 

emprendimiento. 

A su vez, cada una de ellas se concreta en determinadas líneas y medidas específicas 

en diversos ámbitos y desde distintos enfoques, concediendo un carácter transversal al 

interés por el fomento y el apoyo al emprendimiento que, en algunos programas, incide 

especialmente en determinados colectivos (jóvenes, mujeres, discapacitados...); en 

sectores económicos concretos (agricultura, industria, comercio...); y en formas 

empresariales diferentes (autónomos, economía social...). 

En un último bloque, dentro de este capítulo, se pretende hacer una mención especial 

a las actuaciones desarrolladas en el ámbito educativo donde la población joven es 

gran protagonista. Se recogen, en este sentido, aquellos programas que, desde la Junta 

de Andalucía, se llevan a cabo en favor del emprendimiento y de potenciación de las 

                                                
14 http://ris3andalucia.es/  

http://ris3andalucia.es/
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habilidades y del espíritu emprendedor como herramientas transversales de trabajo con 

los alumnos/as en cada una de las etapas educativas. 

En el marco del Plan de Fomento de la Cultura Emprendedora en el Sistema 

Educativo Público de Andalucía, aprobado en el Decreto 219/2011, de 28 de junio, la 

Consejería de Economía y Conocimiento, a través de Andalucía Emprende, la 

Consejería de Educación y las 11 universidades andaluzas ((Universidad de Almería, 

Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, Universidad de Granada, Universidad 

de Jaén, Universidad de Huelva, Universidad de Málaga, Universidad de Sevilla, 

Universidad Pablo de Olavide, Universidad Internacional de Andalucía y Universidad 

Loyola de Andalucía) ponen en marcha un conjunto de acciones para promover los 

valores de la cultura emprendedora, especialmente la innovación, la creatividad, la 

responsabilidad y el emprendimiento vital, social y productivo en todos los niveles 

educativos, con la participación del conjunto de la sociedad andaluza.  

Andalucía Emprende, en el ejercicio de sus competencias, identifica que el fomento de 

la cultura emprendedora en el sistema educativo no puede darse de forma estanca 

o puntual, sino que debe ser un proceso que vaya sentando las bases de una sociedad 

más proactiva y emprendedora. Para lograrlo, Andalucía Emprende desarrolla un 

proceso basado en provocar un cambio cultural que favorezca el desarrollo de los 

rasgos propios del espíritu emprendedor: capacidad creativa, asunción de riesgos, 

liderazgo, motivación, de comunicación, negociación, toma de decisiones, planificación; 

habilidades personales que, actualmente, necesita no sólo el emprendedor que quiera 

montar su propia empresa, sino que son habilidades que debería tener cualquier 

persona. 

Los programas que Andalucía Emprende lleva a cabo se estructuran según el nivel 

educativo al que se dirigen: 

1. Educación infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y formación 

profesional 

1.1. INNICIA Cultura Emprendedora 

En la educación infantil, primaria, 

secundaria, bachillerato y formación 

profesional, la Junta de Andalucía pone a 

disposición de los centros educativos 

andaluces el programa ñINNICIA CULTURA 
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EMPRENDEDORAò, que tiene como objetivo promover en los centros educativos el 

emprendimiento en sus tres dimensiones -personal, social y productiva-, fomentando 

así el pensamiento y el conocimiento creativo y las iniciativas emprendedoras en toda 

la comunidad educativa. Su finalidad es fomentar en ellos el desarrollo de capacidades 

y habilidades emprendedoras e impulsar la colaboración de los equipos docentes, la 

dinamización de la comunidad educativa y la conexión con el entorno15. 

 1.2. Ferias de emprendimiento 

Son espacios donde los estudiantes que han 

participado en el programa Innicia exponen los 

proyectos de emprendimiento que han desarrollado 

durante el curso escolar. En ellas tienen la 

oportunidad de mostrarle a la ciudadanía el 

proyecto de emprendimiento realizado y los resultados obtenidos.  

2. Ciclos de formación profesional de grado medio y superior 

Talento Emprendedor 

Concurso destinado a alumnos/as de Formación 

Profesional de Ciclo Medio y Superior, que se desarrolla 

en dos fases:  

- Presentación de ideas de negocio. Los alumnos 

interesados pueden inscribirse en el programa y 

desarrollar una idea empresarial, de entre todas 

las ideas recibidas se seleccionan las 100 mejores que pasarán a la segunda 

fase del concurso.  

- Evento 48h Innovación. Durante dos días y ayudados por mentores, empresas y 

entidades, los seleccionados en la fase anterior disponen de 48h para poner en 

marcha su idea de negocio16. 

 

                                                
15 Más información en http://planesyprogramased.wixsite.com/innicia  

16 Más información en http://talentoemprendedor.andaluciaemprende.es/     

 

http://planesyprogramased.wixsite.com/innicia
http://talentoemprendedor.andaluciaemprende.es/
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3. Formación profesional y Universidades 

Empresas por la Inserción Laboral (EiLAB) 

Este programa tiene como objetivo facilitar la inserción laboral de jóvenes menores de 

30 años mediante la realización de prácticas en empresas incubadas en Andalucía 

Emprende. Los participantes deben tener titulación universitaria o de Formación 

Profesional o ser estudiantes de postgrado universitario o de Formación Profesional, ya 

sea en fase de formación en centros de trabajo, o como aprendices de FP Dual. 

 

Las empresas que participan en este programa pueden acoger a los jóvenes en 

prácticas formativas o prácticas laborales remuneradas y, dependiendo de la modalidad, 

pueden disfrutar de una prórroga del servicio de incubación de Andalucía Emprende de 

entre seis y doce meses, respectivamente. 

4. Universidades 

En el marco de determinados convenios de colaboración específicos, Andalucía 

Emprende colabora con las once universidades andaluzas para el fomento de la cultura 

emprendedora en la comunidad universitaria. En el marco de esta colaboración, se 

realizan conjuntamente una amplia gama de acciones, entre las que se encuentran la 

organización de jornadas de dinamización, talleres, foros de emprendedores, 

colaboraciones con grupos de investigación, seminarios formativos dirigidos a distintas 

especialidades y grados, cursos de impulso a la creación de empresa, participación en 

ferias de emprendedores de las Universidades, prácticas de formación en CADES, etc. 

Cátedras Andalucía Emprende 

El Programa ñC§tedras Andaluc²a Emprendeò es un 

programa de incentivos dirigido al fomento de la 

cultura y la actividad emprendedora en el ámbito 

universitario (alumnado de grado y postgrado, docentes, investigadores y personal de 

administración y servicios), que sufraga acciones dirigidas a la sensibilización, la 
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¶ Tanto desde la O.N.U., a través de sus distintas agencias, como desde la 

Unión Europea, hay una apuesta clara y decidida por potenciar el 

emprendimiento, y muy especialmente el emprendimiento juvenil, como vía 

para luchar contra el desempleo y como estrategia para el crecimiento 

económico y el desarrollo social de los pueblos. 

¶ En España también hay un especial interés por la inserción laboral de los 

jóvenes y, a través de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, se 

desarrolla un plan de actuación para mejorar la empleabilidad de los jóvenes, 

en el que tiene un papel esencial el objetivo de fomentar el espíritu 

emprendedor en este colectivo. 

¶ Desde Andalucía hay una clara vocación de apoyo a jóvenes emprendedores, 

a través de un sistema de apoyo, liderado por Andalucía Emprende, que 

cuenta con una gran variedad de programas y acciones de fomento; así como 

con la próxima puesta en marcha de la Ley Andaluza de Fomento del 

Emprendimiento. 

formación, el asesoramiento y el apoyo a personas emprendedoras, así como a la 

investigación en torno a la cultura empresarial. En especial, se fomenta la transmisión 

de experiencias emprendedoras de las empresas hacia la universidad, y viceversa. 

La finalidad de este programa es promover y fomentar la cultura y la actividad 

emprendedora y empresarial en el ámbito de la comunidad universitaria andaluza en 

cuatro áreas básicas de actuación: Cultura emprendedora, Capacitación emprendedora, 

Creación y desarrollo empresarial e Investigación. 

Llegados a este punto, se hace ver que, dado que la relación de programas y medidas 

concretas es muy amplia, en este estudio se recogen, a modo de Anexo, otras diferentes 

medidas que, desde la Junta de Andalucía, a través de sus distintas Consejerías y 

organismos, están vigentes en el momento de su edición.      

Como conclusión y a modo de resumen: 
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3. SITUACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO JUVENIL EN ANDALUCÍA Y 
COMPARATIVA CON EL RESTO DE ESPAÑA Y EUROPA.  

Hasta ahora, queda demostrada la trascendencia que desde todos los ámbitos se 

concede al emprendimiento y, muy especialmente, al que tiene como protagonistas a 

los jóvenes. Pero es necesario tener, también, una visión aproximada de la situación en 

la que se encuentra este fenómeno social en Andalucía, poniéndolo en comparación 

con el resto de España y con la situación existente también en la Unión Europea. 

El principal obstáculo de este empeño es el de la propia disponibilidad de datos 

homogéneos y comparables en los distintos niveles de análisis. Es por ello por lo que 

se ha trabajado con diversas fuentes de información contrastadas: estadísticas oficiales 

de los distintos gobiernos e instituciones, fundamentalmente EUROSTAT, INE, IECA, y 

Ministerio de Empleo y seguridad Social, así como las estadísticas propias de Andalucía 

Emprende y el informe Global Entrepreneurship Monitor (GEM). 

 

Mercado de Trabajo: Actividad, Empleo y Paro. 

Antes de abordar en detalle las cifras en lo que respecta al emprendimiento juvenil, se 

pretende tener una visión de conjunto de la realidad del mercado laboral en los distintos 

ámbitos geográficos de Andalucía, España y Europa. Para ello, se hace un repaso a los 

principales indicadores que configuran la situación del mercado de trabajo, tratando, 

dentro de lo posible, de poner el foco en el sector de población de los jóvenes, aunque 

a veces se utilicen rangos de edad distintos. 

 
Tasa de Actividad 

La Tasa de Actividad es un índice que mide el nivel de actividad en el empleo de un país 

o región. Se calcula como el cociente entre la población activa y la población en edad 

de trabajar o mayor de 16 años. 

Se define población activa de un país (u otra entidad geográfica) como el conjunto de 

todos los habitantes en edad laboral de ese país o región que, o bien trabaja en un 

empleo remunerado (población ocupada) o bien se halla en plena búsqueda de empleo 

(población en paro). Por decirlo de un modo sencillo, la población activa es el tamaño 

del factor trabajo disponible en una región y en un momento determinado. Del conjunto 

de personas con 16 años y más, habría que descontar, por tanto, todas aquellas que 

por distintos motivos estuvieran excluidos como son las personas estudiantes, las que 

se dedican a las tareas domésticas, jubiladas, o simplemente, desanimadas que no 

http://economipedia.com/ranking/poblacion-activa-por-paises.html
https://es.wikipedia.org/wiki/Desempleo
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buscan activamente un puesto de trabajo. Se trata de un indicador muy importante para 

conocer el crecimiento económico y el nivel de desarrollo de un país, y tiene igual o 

mayor importancia que la productividad de éste.  

Se ofrecen a continuación datos de las tasas de actividad globales por países de la 

Unión Europea tomando como referencia el dato del año 2015, que se compara con los 

de la población joven. Hay que aclarar que este indicador no es el mismo que el que 

utiliza el Instituto Nacional de Estadística en la Encuesta de Población Activa ya que se 

considera aquí al grupo de los jóvenes como el formado por el conjunto de personas 

con edades entre 15 y 34 años. 

El interés es el de observar la tasa de población activa para el conjunto de la población 

y ponerla en comparación con la misma tasa para el colectivo de jóvenes en cada país 

de la Unión Europea. 

 

PAISES U.E. 
TASA TOTAL 

POBLACIÓN ACTIVA 
TASA POBLACIÓN ACTIVA 

PARA JÓVENES (15-34 años)  

Suecia 64,7 73,1 

Países Bajos 62,7 79,7 

Dinamarca 61,7 74,5 

Reino Unido 60,9 73,1 

Estonia 60,4 64,4 

Alemania 60,1 68,9 

Finlandia 59,5 68,9 

Letonia 58,3 64,9 

Portugal 57,8 64,8 

Austria 57,7 73,4 

Lituania 57,7 62,4 

Chipre 56,5 66,1 

UNIÓN EUROPEA 55,8 65,0 

República Checa 55,8 58,4 

Irlanda 55,1 63,3 

Francia 54,9 64,7 

España 54,7 64,3 

Eslovenia 54,1 64,7 

Eslovaquia 53,3 58,8 

Luxemburgo 52,5 65,3 

Malta 52,4 70,6 

Polonia 52,2 60,8 

Hungría 52,0 58,4 

Bulgaria 51,9 54,2 

Rumanía 51,8 59,1 

Croacia 51,7 62,8 

Bélgica 51,4 60,4 

Grecia 50,7 60,4 

Italia 48,0 52,4 
TABLA 1. FUENTE: EUROSTAT (Datos ofrecidos por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía) 

http://economipedia.com/definiciones/crecimiento-economico.html
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Lo primero que se aprecia es que la tasa de actividad para el colectivo de jóvenes es 

superior en todos los casos al dato de la tasa de actividad para el conjunto de la 

población. Esto es así debido a que es en estas edades, especialmente en el grupo de 

30 a 34 años, es donde se produce un mayor incremento de población en disposición 

de trabajar, bien con un puesto de trabajo efectivo, en situación de ocupado, o bien 

demandándolo, en situación de desempleo. 

En segundo término, se observa que España se sitúa ligeramente por debajo de la 

media para ambas tasas de actividad, siendo la diferencia similar en ambos casos. Por 

tanto, el porcentaje de población en disposición de trabajar, tanto general como joven, 

en España está por debajo de la media, debido fundamentalmente al proceso de 

envejecimiento de la población española. Como sostiene el Instituto Nacional de 

Estadística, los factores demográficos influyen decisivamente en la participación en el 

mercado de trabajo, ya que condicionan la estructura de la población general y, por 

consiguiente, la estructura de la población activa. Y lo que se observa es un progresivo 

envejecimiento de la población hasta 2029. 

Son los países del Norte de Europa los que se sitúan a la cabeza de esta estadística. 

Por debajo de España, aparecen sobre todo países del Mediterráneo y del Este de 

Europa. Se presenta a continuación, un gráfico donde queda reflejada esta situación: 

GRÁFICA1: Elaboración propia. FUENTE Eurostat. 
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https://www.elconfidencial.com/economia/2017-04-27/pensiones-longevidad-envejecimiento-poblacion-edad-media-100-anos-elecciones-jubilacion-ine_1373661/
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Se observa, a partir del gráfico, como hay ciertos países donde la tasa de actividad en 

jóvenes es especialmente elevada con respecto al conjunto de la población, como son 

los casos de Malta, Países Bajos y Austria; por el contrario, en países como República 

Checa, Bulgaria o Italia las diferencias son poco apreciables. 

El estudio se centra, en este punto, en datos de España para ofrecer una visión 

pormenorizada de la situación en Andalucía en comparación con el resto de 

Comunidades Autónomas.  

Hay que aclarar que la fuente de información con la que se ha trabajado es la del 

Instituto Nacional de Estadística por lo que la configuraci·n del grupo de ñj·venesò, en 

este caso, será el de menores 25 años. Además, se toma como referencia temporal, 

el último trimestre del año 2017.  

Comunidades Autónomas 
Tasa Población Activa 

Total Población  

Tasa Población Activa de 
Jóvenes  

(menores de 25 años) 

    Madrid, Comunidad de 63,32 37,12 

    Cataluña 61,72 43,92 

    Balears, Illes 61,59 40,07 

    Canarias 60,92 37,55 

    Melilla 60,72 31,35 

    Castilla - La Mancha 59,50 39,61 

    Murcia, Región de 59,34 36,23 

    Comunidad Valenciana 59,30 40,62 

    Rioja, La 58,92 33,74 

    Navarra, Comunidad Foral de 58,85 37,21 

NACIONAL 58,80 36,95 

    Aragón 58,46 35,53 

    Ceuta 56,95 29,80 

ANDALUCÍA 56,94 34,35 

    País Vasco 56,32 33,35 

    Cantabria 55,85 27,99 

    Extremadura 54,77 33,39 

    Castilla y León 54,40 30,83 

    Galicia 52,98 29,82 

    Asturias, Principado de 50,67 25,45 
TABLA 2. FUENTE: Instituto Nacional de Estadística 

 

A diferencia del caso de Europa, la tasa de actividad de los jóvenes se sitúa por debajo 

de la que resulta para el total de la población. La explicación es clara ya que, en este 

caso, el colectivo de los jóvenes llega hasta los 25 años, no incluyendo al grupo de 25 

a 34 años, donde precisamente se disparan los valores de esta tasa al ser la edad en 
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la que, habitualmente, los jóvenes abandonan el ámbito educativo y se plantean su 

inserción laboral.  

En la comparativa entre Comunidades Autónomas, Andalucía muestra niveles que 

se sitúan, en ambos casos, por debajo de la media nacional. Es decir, que en 

Andalucía el porcentaje de población joven en disposición de trabajar, con 25 o menos 

años, es menor que el de la media española. 

En el siguiente gráfico, puede observarse la brecha existente entre las dos tasas por 

Comunidades Autónomas. 

 
GRÁFICA 2: Elaboración propia. FUENTE: Instituto Nacional de Estadística. 

 

La comparativa entre Comunidades Autónomas muestra que la tasa de actividad de los 

jóvenes en Andalucía es de 34,35%, lo que indica que, de cada 100 jóvenes en estas 

edades, en Andalucía poco más de un tercio está trabajando o buscando trabajo. 

Sin embargo, en España es del 36,95% y en Cataluña, Valencia e Islas Baleares este 

valor supera el 40%. Ante esto surgen dos interrogantes:  

1. ¿Qué están haciendo el resto de jóvenes andaluces que no participa en el 

mercado de trabajo, y que se contabilizan como inactivos?   

2. ¿Por qué en Andalucía son más los jóvenes ausentes del mercado de trabajo? 
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Las razones, evidentemente son múltiples y seguramente de gran complejidad. No 

obstante, se aportan tres que pudieran parecer más lógicas: 

a) Los jóvenes andaluces tardan algo más en su incorporación al mercado de 

trabajo porque siguen estudiando y por tanto se mantienen como inactivos a 

una mayor edad. 

b) La población andaluza muestra signos de envejecimiento más graves que los 

del resto del país y eso se traslada a la tasa de actividad. 

c) Los jóvenes andaluces no encuentran aliciente suficiente para su inserción 

laboral y ello dificulta su participación en la búsqueda activa de empleo.   

En cuanto a la primera hipótesis, se recurre a datos oficiales del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte del curso académico 2014-2015 para aportar la siguiente estadística 

que informa de la tasa neta de escolarización en Educación Universitaria, calculada por 

el número de matriculados en estas enseñanzas en relación al número de jóvenes con 

edades entre los 18 y 24 años. Tras un rápido análisis, se debe pensar más en otras 

explicaciones como motivo para una tasa de actividad inferior a la media nacional, 

puesto que la tasa de escolarización en educación universitaria en Andalucía es también 

inferior a la media nacional para el caso de Andalucía en el colectivo de los jóvenes. 

Comunidad Autónoma Nº de matrículas Tasa neta de 
escolarización 

Total  1.529.730 31,1% 

Andalucía     246.045 27,0% 

Aragón       33.234 30,4% 

Asturias (Principado de)       22.683 29,9% 

Balears (Illes)       13.706 11,7% 

Canarias       41.709 18,9% 

Cantabria       10.726 23,5% 

Castilla-La Mancha       26.365 12,8% 

Castilla y León       82.436 37,8% 

Cataluña     194.451 31,0% 

Comunidad Valenciana     151.388 31,2% 

Extremadura       21.265 19,0% 

Galicia       64.092 27,6% 

Madrid (Comunidad de)     265.165 46,8% 

Murcia (Región de)       49.067 30,0% 

Navarra (Comunidad Foral de)       17.693 33,4% 

País Vasco       55.500 36,1% 

Rioja (La)         4.324 16,2% 
TABLA 3. FUENTE: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Curso 2014-2015.  



Jóvenes ante el Emprendimiento. Andalucía Emprende 

26 

 

 

En cuanto a la segunda posible causa se va a tomar en consideración el Índice de 

Envejecimiento que expresa la relación entre la población mayor de 65 años con 

respecto a la que tiene menos de 15 años, tomando como referencia las Comunidades 

Autónomas de España. 

 

 
Índice de envejecimiento 

 
AÑO 2017 

 

Asturias, Principado de 209,97 

Galicia 192,53 

Castilla y León 190,38 

Cantabria 146,35 

País Vasco 145,00 

Aragón 140,27 

Extremadura 134,82 

Rioja, La 130,91 

Total Nacional 118,28 

Comunitat Valenciana 118,06 

Navarra, Comunidad Foral de 116,50 

Castilla - La Mancha 113,84 

Cataluña 111,88 

Canarias 105,75 

Madrid, Comunidad de 103,77 

Andalucía   96,23 

Balears, Illes   96,01 

Murcia, Región de   83,38 

Ceuta   51,35 

Melilla   40,03 
TABLA 4. FUENTE: Instituto Nacional de Estadística.  

 

El mapa del envejecimiento en España quedaría reflejado del siguiente modo: 
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MAPA 1. FUENTE: Instituto Nacional de Estadística.  

 

A la vista de los datos ofrecidos, tampoco podría considerarse el envejecimiento de la 

población como una razón que explique las bajas tasas de actividad en los jóvenes 

andaluces.  

La tercera de las hipótesis requeriría de una investigación específica orientada hacia 

esa variable ya que no existen indicadores ni datos estadísticos que la puedan validar, 

pero eso queda fuera de los objetivos de este estudio. 

 
Tasa de Paro. 

La tasa de desempleo, también conocida como tasa de paro, mide el nivel de 

desocupación en relación a la población activa. Se definiría como la parte de la 

población que estando en edad, condiciones y disposición de trabajar, no tiene un 

puesto de trabajo. 

Evidentemente se trata de uno de los indicadores más utilizados y conocidos para 

identificar la realidad social de un país o región. Unas altas tasas de paro suponen una 

doble problemática para la zona ya que, a la componente social, familiar y personal, se 

une que los recursos no son aprovechados suficientemente, en forma de capital 

humano y conocimiento. 

Los diferentes gobiernos y organismos, a través de instancias y agencias oficiales, se 

encargan de la medición de esta dimensión del mercado de trabajo, existiendo una tasa 

de desempleo armonizada que se construye a partir de metodología e instrumentos 

de medición similares y homologables para las distintas naciones. Se presenta a 

http://economipedia.com/definiciones/poblacion-activa.html
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continuación el mapa de desempleo según regiones europeas en el que se puede 

observar la mayor incidencia de esta problemática social.  

 
MAPA 2. FUENTE: Eurostat. 

 

A continuación, se presenta este dato para la población menor de 35 años. 

PAISES U.E. 
TASAS DESEMPLEO 
TOTAL POBLACIÓN  

TASA DESEMPLEO JÓVENES  
(15-34 años)  

Grecia 27,50 43,10 

ESPAÑA 25,37 40,53 

Croacia 18,81 34,10 

Chipre 17,35 28,73 

Italia 16,66 33,58 

Portugal 15,75 25,45 

Eslovaquia 14,28 25,25 

Francia 11,81 20,15 

Bulgaria 11,79 20,30 

Letonia 10,72 15,35 

Irlanda 10,44 16,95 

UNIÓN EUROPEA 10,26 16,45 

Finlandia 10,21 17,18 

Bélgica   9,83 17,98 

Polonia   9,35 17,30 

Eslovenia   9,19 14,30 

Hungría   8,87 15,78 

Suecia   8,80 15,83 

Rumanía   8,45 16,33 

Lituania   7,62   7,73 

República Checa   7,28 13,78 

Países Bajos   7,18   8,78 
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Estonia   7,17 11,20 

Luxemburgo   7,14 13,30 

Reino Unido   6,09 11,03 

Malta   6,04 10,03 

Dinamarca   6,00   9,48 

Austria   5,59   8,58 

Alemania   4,75   6,48 
TABLA 5. FUENTE: EUROSTAT (Datos ofrecidos por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía) 

 

Los datos de la tasa de desempleo para el conjunto de la población son, en 

algunos casos, preocupantes, con índices por encima del 25% como el caso de 

Grecia y España. La media europea se sitúa en 10,26% de desempleo, pero como se 

observa en la gráfica siguiente, la desviación de los extremos con respecto a esta media 

es enorme.  

Como queda reflejado en la tabla 3 y en el gráfico que la acompaña, el problema del 

desempleo se agrava aún más en el colectivo de los jóvenes, mostrando unos 

niveles en algunos países que son muy alarmantes con valores por encima del 40% de 

nuevo para Grecia y España, difíciles de asumir para cualquier sociedad. 

 

 
GRÁFICA3: Elaboración propia. FUENTE: Eurostat 

 

Con objeto de apreciar diferencias entre las distintas Comunidades Autónomas, se 

analiza esta realidad en España, cambiando la consideración del colectivo de jóvenes 
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al de menores de 25 años, y recurriendo a los datos ofrecidos por el Instituto Nacional 

de Estadística para el cuarto trimestre del año 2017. 

Comunidades Autónomas 
Tasas Desempleo 
Total Población  

Tasa Desempleo Jóvenes  
Menores de 25 Años  

    Ceuta 26,03 48,94 

    Extremadura 25,13 51,03 

    Melilla 24,62 68,59 

ANDALUCÍA 24,43 47,88 

    Canarias 22,04 43,65 

    Castilla - La Mancha 19,74 46,08 

    Murcia, Región de 17,21 34,57 

    Comunidad Valenciana 16,76 39,71 

NACIONAL 16,55 37,46 

    Galicia 14,71 35,06 

    Asturias, Principado de 14,64 46,41 

    Madrid, Comunidad de 13,75 35,89 

    Castilla y León 13,71 32,26 

    Cantabria 13,49 38,58 

    Cataluña 12,63 28,95 

    Balears, Illes 12,61 29,71 

    Rioja, La 11,51 28,69 

    Aragón 11,37 25,94 

    País Vasco 10,57 23,91 

    Navarra, Comunidad Foral de   9,63 28,63 
TABLA 6. FUENTE: Instituto Nacional de Estadística 

 

Según la Encuesta de Población Activa del 4º trimestre del año 2017, la tasa de paro 

para el conjunto del país era de 16,55%, mientras que la media de desempleo juvenil 

se situaba en 37,46%. A partir de aquí, los contrastes intercomunidades autónomas 

son enormes, pero es un dato generalizado que el desempleo juvenil se dispara con 

respecto a los valores de las tasas de desempleo para el total de la población, 

superando en muchos casos los 20 puntos de diferencia entre ambas. Al margen de 

Ceuta y Melilla, son las comunidades de Extremadura, Andalucía, Asturias y Castilla la 

Mancha las que presentan los niveles de desempleo juvenil más elevados. 
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GRÁFICA 4: Elaboración propia. FUENTE Instituto Nacional de Estadística. 

 

En el caso del paro entre los menores de 25 años, la tasa de desempleo en la zona 

euro se situó en marzo en el 19,4%, lo que equivale a un total de 2,727 millones de 

jóvenes desempleados. España se situó, así, como el segundo país con la tasa más 

alta de toda la UE, sólo por detrás del 48% que afectaba a los jóvenes griegos. 

Esta realidad, contrastada por datos oficiales, dibuja un panorama actual muy 

preocupante. El desempleo juvenil resulta especialmente dramático, en 

determinados ámbitos, y no sólo en su aspecto cuantitativo, sino también en su 

vertiente cualitativa. El paro es un drama que frustra expectativas y proyectos vitales 

en personas que, en su conjunto, están mejor preparadas que nunca. 

En este marco, el fomento y el apoyo al emprendimiento juvenil se conforma como 

una estrategia importantísima para abordar y combatir, en parte, esta problemática 

social. Evidentemente no es la única, pero sí una más y muy importante. Así lo han 

considerado la Unión Europea, el Estado español y la Junta de Andalucía. 

En definitiva, algunas conclusiones relativas al comportamiento del mercado laboral, 

son: 
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¶ En cuanto a la Tasa de Actividad, Andalucía se sitúa por debajo de 

la media nacional y significativamente por debajo de la tasa de la 

Unión Europea, especialmente en el caso de los jóvenes. 

¶ Si se habla de Tasa de Desempleo o Tasa de Paro, hay que indicar 

que la realidad del mercado de trabajo de Andalucía es bastante 

preocupante, muy especialmente en el caso del colectivo de 

jóvenes, con tasas muy superiores al resto del España y Europa. 
Ante la imposibilidad de encontrar trabajo, el desempleo juvenil se 

ha convertido, en muchos casos, en desempleo a largo plazo. 

¶ Las causas que explican el porqué de esta situación son las 

deficiencias del sistema educativo y las del mercado laboral, así 

como la falta de experiencia 

¶ El fomento y el apoyo al emprendimiento juvenil se sitúa, por 

tanto, como una estrategia importantísima para abordar y combatir 

esta problemática social. No la única, pero sí una muy importante. 

Así lo han considerado la Unión Europea, el estado español y la 

Junta de Andalucía. 
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Dinamismo Empresarial y Dinámica Emprendedora 

Tras el análisis del mercado de trabajo europeo, nacional y regional, el estudio se centra 

en observar la dinámica emprendedora de la población, poniendo especial énfasis en el 

caso de los jóvenes. Para ello se aporta información relativa a diversos indicadores y 

estadísticas vinculadas a la creación de empresas. 

 

Tasa de Actividad Emprendedora (T.E.A.) 

Uno de los indicadores a nivel internacional más conocidos para medir la capacidad de 

emprendimiento de una sociedad es la Tasa de Actividad Emprendedora o Total 

Entrepreneurial Activity, (TEA)17. 

 En este caso, se analizan los datos tanto a nivel internacional, como nacional y andaluz, 

para poder comparar la Tasa de Actividad Emprendedora, que se define como aquélla 

que mide todas las iniciativas emprendedoras de menos de tres años y medio que 

existen en el mercado. Como ejemplo, para facilitar la comprensión e interpretación de 

la tasa, se diría que, si se habla de una TEA del 8%, debemos interpretar que, de cada 

100 personas con edades entre 18 y 64 años, hay 8 que han emprendido en los últimos 

tres años y medio. 

De acuerdo con los datos publicados en 2016, España ocuparía el puesto N.º 60 de 

un total de 64 países con una TEA de 5,2 para el conjunto de la población.  

Si se compara este dato con el ofrecido por el Informe del año 2015, la evolución global 

ha sido a la baja, tanto en el valor del TEA como en la posición relativa en el ranking 

internacional. 

 
TABLA 7. FUENTE: Informe GEM Global Report 2015 

Analizando este mismo dato según grupos de edad y para el año 2015, se aprecian los 

siguientes resultados: 

 

                                                
17 Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 
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TABLA 8. FUENTE: Informe GEM Global Report 2015 

 

La mayor TEA se aprecia en el grupo de edad de los 25-34 años, con un valor de 7,8 

puntos. Aun así, la posición internacional en este grupo de edad sería de 55 sobre un 

total de 64 países, lo que indica que la posición nacional aún tiene margen de mejora 

en este aspecto para estar a la cabeza en emprendimiento.   

A continuación, se realiza un análisis más pormenorizado a nivel nacional, comparando 

y observando diferencias internas en el país.  

La primera conclusión a la que hay que llegar es que, con una TEA del 5,2% en 2016, 

España ha sufrido un ligero descenso con respecto a años anteriores, situándose muy 

lejos del mejor resultado obtenido en el año 2007 (TEA del 7,6). 

 
GRÁFICA 5: Elaboración propia. FUENTE: Informes GEM 

 

En la siguiente gráfica se observa la TEA interna de las diferentes Comunidades 

Autónomas: 
















































































